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No se publica domingos ni días festino». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cois 
el 10% para amortización de empréstito* 

¡mi DipotaiiOfl M t i a l He Lid 

'Zona: León - Capital 
Don Luis Diezhandino Nieto, Agente 

Ejecutivo de Tributos del Estado en 
la Zona de León La Capital. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación Ejecutiva contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se expresan, con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar a los deudores a que este ex
pediente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 7 del ar
tículo 99 del precitado Reglamento, 
acuerdo requerir por medio de edicto, 
que deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y expuesto en 
el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
edicto se personen en esta Oficina, sita 
en la c/ Ramiro Valbuena, 11-1.°, con 
el fin de satisfacer sus descubiertos 
más los recargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre perso
na dentro de la capitalidad de esta 
Zona que les representen para hacerles 
las notificaciones que procedan; con 
la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el proce
dimiento de apremio en rebeldía hasta 
su ultimación y, por lo tanto, cuan
tas notificaciones deban de hacérseles, 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia del 
público que se encuentre en ella». 

Nombre del deudor Concepto Ejercicio Importe 

Juan Francisco Alonso Alonso 
Antonio Villaverde Expósito 
Santiago Marcos Fernández 
Santos Hernández Bajo 
Eladio Manzano Olano 
Manuel Cuevas Fuertes 
María Teresa Balboa Saco 
María Teresa Balboa Saco 
Belarmino Fernández Núñez 
Manuel Gordón Roldán 
Carlos Merino Rubal 
Ildefonso Ballesteros González 
Emilio Alvarez Ojeda 
Tomás Suero Sánchez 

Tráfico Empresas 
Cuota Beneficios 
Tráfico Empresas 
Transmisiones 
Cuota Beneficios 
Cuota Beneficios 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Libro Español 
Idem 

Transmisiones 
Tráfico Empresas 

1971 6.680 
5.676 
2.417 
1.900 

20.200 
4.332 
6.318 
2.158 
5.224 
9.500 

100 
300 

2.395 
10.500 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio, eri los casos que 
señala el art. 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el pla
zo de ocho días hábiles o en recla
mación Económico - Administrativa, 
en el de quince días, también hábi
les, ante el Tribunal de dicha juris
dicción en la Delegación de Hacien
da, de esta provincia, ambos plazos 

contados a partir del siguiente al de 
esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 23 de noviembre de 1971.— 
Luis Diezhandino Nieto.-.V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, A. Villán. 6101 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Territorial Tributario 
La Coruña 

Expediente número: 849/71. 
Nombre del interesado: Gabriel Al

varez García. 
Concepto: Imp. Ind. Cuota Benefi

cios.—Junta 3-620. 
Ejercicio: 1969. 
NOTIFICACION A C U E R D O J U R A D O 

En sesión celebrada por este Jurado 
Territorial Tributario el día 16 de no
viembre de 1971, y pn relación con el 
expediente número 849/71, por el con
cepto de Imp. Ind. Cuota Beneficios, 
enfel que figura V. como interesado, 
ha recaído el acuerdo que, copiado 

literalmente del acta correspondiente, 
es como sigue: «Señalar la base de 
cincuenta y cinco mil pesetas a don 
Gabriel Alvarez García, por el Impues
to Industrial. Cuota Beneficios, ejerci
cio 1969». 

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos, advirtiéndole que 
contra el expresado acuerdo cabe el 
recurso económico-administrativo ante 
el Tribunal Provincial de La Coruña, 
que deberá interponer dentro del pla
zo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al en el que se publique la 
presente notificación. 

Dios guarde a V. muchos años. 
L a Coruña, 23 de noviembre de 1971. 

El Abogado del Estado-Secretario, 
C. Martínez. 6079 



M m M\\\m de La íoroña losa Marltia del [aetábiito TROZO DE U CORURA 

RELACION de inscritos del Trozo de esta Capital, nacidos el año 1953 en Ayuntamientos de la provincia de 
L E O N , que serán incluidos en el alistamiento de 1972 para el reemplazo de 1973 para el Servicio de la Armada, y por 
lo que deberán ser excluidos del alistamiento del Ejército y Aire, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 64 del Re
glamento de la Ley General del Servicio Militar. 

Nombres y apellidos Padres Ayuntamiento 
de naturaleza 

Fecha de nacimiento 
Día Mes Año 

Oscar Bercianos Rodríguez 
Benigno Fernández Caballero 
Juan Antonio Reguera Alvarez 
Jesús Carlos Rodríguez González 
Pablo Luis Alvarez Sánchez 
Juan Jesús Carmoba Hermosa 

Jesús y María 
Dionisio y Angeles 
Juan y Josefa 
Antonio y Esther 
Pablo y Elpídea 
Angel y M.a Josefa 

Puebla de Lillo 
Santas Martas 
Quintanilla de Babia 
Cebrones del Río 
Boñar 
León 

9 Marzo 
25 Idem 
9 Abril 

15 junio 
26 Julio 
16 Septiembre 

1953 
1953 
1953 
1953 
1953 
1953 

L a Coruña, a 22 de noviembre de 1971—El C. de F. Jefe del C. R. M. (ilegible). 6053 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por té rmino de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D. BUENAVENTURA S A L A Z A R 
D E L BLANCO, que solicita apertura 
de una carnicería en la calle Avenida 
de Nocedo, núm. 33. 

D. VICENTE SECO NA VEDO, en 
representación de Vinos del Noroes
te, S .L. , que solicita ampliar 12 m.2 con 
un pequeño tendejón existente en el 
patio interior donde se instalarán una 
lavadora de botellas y una embotella
dora trepadora etiquetadora, sito en 
calle La Torre, núm. 5, 

D. FERNANDO DIEZ BOÑAR, que 
solicita almacén de quesos con insta
lación de cámaras, en la calle Burgo 
Nuevo, núm. 34. 

León, 20 de noviembre de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 
6059 Núm. 2532.-154,00 ptas. 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de suministro y montaje de 
compuertas en el azud del río Bernes-
ga, ejecutadas por la empresa Material 
y Construcciones, S. A., y habiendo 
por ello de efectuarse la devolución a 
la expresada de la fianza que consti
tuyó para garantizar el cumplimiento 

f del contrato, se hace público que, du
rante el plazo de quince días, todos 
aquellos que creyeren tener algún de
recho exigible a la empresa adjudica-
taria, por razón de dicho contrato, pue
den presentar en este Ayuntamiento 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

León, 18 de noviembre de 1971.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
6060 Núm. 2533.—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por D. Bernardo del Valle Ramos, 
en representación de Cooperativa de 
Viviendas, se ha solicitado instalación 
de gas propano, con emplazamiento 
en Procesiones, núm. 12. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art ículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, 23 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Angel 
Penas Goás. 
6062 Núm. 2530.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

B A S E S para la provisión en propie
dad de la plaza de Aguacil-Portero 
de este Ayuntamiento. 
1 .a L a presente convocatoria tiene 

por objeto cubrir mediante concurso, 
previo examen dé aptitud, la plaza de 
Aguacil-Portero, vacante en la planti
lla de esta Corporación y que está do
tada con el ¡haber anual de 25.000 
ptas., retribución complementaria de 
13.000 ptas., más dos pagas extraordi
narias y aumentos graduales en la 
forma ordenada en la Ley. 

2.a Para tomar parte en el concur
so será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de 
veintiún años y no exceder de 
45 el día en que finalice el pla
zo de admisión de instancias. 
E l exceso del limite máximo de 
edad señalado se compensará 
con los* servicios computables 
prestados anteriormente a la 
Administración Local, en la for

ma que determina la legislación 
vigente. 

b) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena con
ducta. 

c) Ser persona adicta al Movi
miento Nacional. 

d) No hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, 
ni haber sido separado por ex
pediente disciplinario de la Ad
ministración Local o de algún 
cuerpo del Estado. 

e) No padecer defecto físico o en
fermedad que impida el desem
peño que la función exige. 

f) Los aspirantes femeninos ha
brán de acreditar además haber 
cumplido el Servicio Social o 
estar exentas de él. 

3. a Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso deberán con
tener la manifestación expresa y deta
lladamente de que el aspirante reúne 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para 
la presentación, que será de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento en las horas de oficina, 
o en cualesquiera de las dependencias 
que señala la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y habrá de acompa
ñarse a la misma el resguardo de ha
ber ingresado en la Depositaría de 
Fondos la cantidad de 300 ptas. en 
concepto de derechos de examen. 

4. a E l Ayuntamiento procederá a 
hacer la relación de los aspirantes in
cluidos y excluidos al concurso la cual 
se hará pública en los «Boletines Ofi
ciales > citados. 

5. a Publicada la lista de aspirantes 
incluidos y excluidos, se procederá por 
la Corporación al nombramiento del 
Tribunal, haciéndose pública su com
posición en los mismos periódicos ofi
ciales anteriormente citados. 

El nombramiento de cualquiera de 
los miembros del Tribunal podrá ser 



impugnado en la forma y por aquellas 
personas que determina la vigente le
gislación en materia de Oposiciones. 

6. a Por el Tribunal designado se 
procederá a convocar a los aspirantes 
admitidos para la realización de las 
pruebas del examen de aptitud, que 
serán dos: . 

a) Escritura al dictado y resolución 
de problemas de aritmética ele
mental; y 

b) Contestación a las preguntas de 
los miembros del Tribunal, so
bre materias propias del cargo. 

La convocatoria se realizará en los 
«Boletines» citados y en el Tablón de 
Edictos de la Corporación con quince 
días de antelación al menos, y en la 
misma se designará fecha, hora y lo
cal en que el examen tendrá lugar. 

7. a Verificado el examen a que se 
refiere la Base anterior, el Tribunal le
vantará acta en la que se hará constar 
la puntuación obtenida por cada con
cursante, para lo cual se valorará por 
cada uno de sus miembros la actua
ción de aquellos de 0 a 10 puntos, 
determinándose la media por el total 
de puntos obtenidos y el número de 
miembros, siendo obligatorio el tener 
una media superior a cinco puntos 
para poder ser admitido. 

8. a Terminada la práctica de los 
ejercicios el Tribunal publicará inme
diatamente la calificación de los con
cursantes, elevando a la Corporación 
la correspondiente propuesta, que ser
virá de base al nombramiento que ve
rificará la misma en el término de 
un mes. 

9. a E l nombramiento se publicará 
en el Tablón de Edictos de la Corpora
ción, debiendo el designado aportar, 
dentro del plazo de treinta días si
guientes a la notificación, los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria, a saber: 

1) Partida de nacimiento, que de
berá ser legalizada si no corres
ponde a la demarcación notarial 
de la localidad. 

2) Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebel
des, y de buena conducta de la 
Alcaldía de su residencia. 

3) Certificación de ser persona adic
ta al Movimiento Nacional. 

4) Declaración jurada en la que el 
designado haga constar no en
contrarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas 
ni haber sido sancionado por 
ningún concepto. 

5) Certificado médico de las con
diciones de capacidad. 

6) Los aspirantes femeninos debe
rán presentar certificación de 
haber cumplido el Servicio So
cial o estar exento del mismo. 

10. a La no presentación de los do
cumentos exigidos, en el plazo seña
lado, o en el de prórroga en su caso, 
se entenderá como renuncia al cargo 
y la Corporación designará para susti

tuirle, al que continúe en orden de 
puntuación de la lista elevada por el 
Tribunal, y así sucesivamente. 

11. a Los designados definitivamen
te, deberán tomar posesión de su cargo 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a su notificación, y de no ha
cerlo se seguirán las normas señaladas 
en el apartado anterior. 

12. a Para lo no previsto en las an
teriores bases se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios de 
30 de mayo de 1952, Reglamento Ge
neral de Concursos y Oposiciones de 
10 de mayo de 1957, Orden del Minis
terio de la Gobernación de 18 de fe
brero de 1965 y demás normas legales 
sobre la materia. 

Turcia, 22 de noviembre de 1971.— 
El Alcalde, Justo Pérez. 
6024 Núm. 2521 —957,00 ptas. 

Por D. Gerardo Arias González, se 
ha solicitado la legalización de un se
cadero de lúpulo por carecer de licen
cia municipal para la referida activi
dad, con emplazamiento en la calle de 
«Los Ornares*, de Armellada, de este 
Ayuntamiento de Turcia. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del ^Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, ' puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Turcia, 16 de noviembre de 1971.— 
E l Alcalde, Justo Pérez. 
6036 Núm. 2520 — 132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Izágre 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el expediente núm. 2 de mo
dificación de créditos por transferencia 
de unos capítulos a otros del presu
puesto ordinario de gastos del año ac
tual, se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días hábiles a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Izagre, 24 de noviembre de 1971.— 
El Alcalde, Alberto Panlagua. 6069 

Administración de Justicia 

SALA DE LO [ o n T E n c m o m 
VALLADOLID 

Don César Aparicio de Santiago, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
135 de 1971, por el Procurador D. Ma

nuel Monsalve Monsalve en nombre y 
representación de D. Germán Gimeno 
Valentín, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial de León de 31 de julio de 1971 
que desestimó la reclamación número 
267 de 1970 interpuesta por el recurren
te como albacea testamentario de don 
Eugenio Grasset Echevarría contra la 
declaración de caducidad, por falta de 
pago del canon de superficie de minas 
del ejercicio de 1969, correspondiente a 
la concesión minera denominada Con
suelo, en término de Carrocera (León), 
en cuya reclamación económico-admi
nistrativa se solicitaba la nulidad de 
las actuaciones en que se decretó la 
caducidad referida. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se anuncie la interr 
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 1 ° de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 18 de noviem
bre de 1971.—César Aparicio de San
tiago. 
6057 Núm. 2537.-242,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús - Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 17 de 1971, de 
que se hará mérito, se dictó la resolu
ción cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen literalmente como 
sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada a dieci
siete de noviembre de 1971.—El señor 
D. Jesús-Damián López Jiménez, Juez 
de Primera Instancia núm. dos de 
Ponferrada y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes de la una 
como demandante por D. José Tran-
cón Panizo, industrial y vecino de 
Ponferrada, representado por el Procu
rador D. Francisco González Martínez 
y defendido por el Letrado D. Severino 
Sabugo, contra D. Luis Alonso Fer
nández, mayor de edad, Contratista 
de Obras y vecino de Lugo, declarado 
en rebeldía; sobre pago de cantidad; y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor don 
Luis Alonso Fernández, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
acreedor D. José Trancón Panizo, ve
cino de esta ciudad, de la cantidad de 
ciento veintisiete mil seiscientas pese-



tas, importe del principal que se recla
ma, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, 
gastos de éste y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno al referido demandado. Así 
por esta mi sentencia, que mediante 
a la rebeldía del demandado, además 
de notificarse en los estrados del Juz
gado, se le notificará por edictos si el 
actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jesús-Damián López Jiménez. — Ru
bricado.— Publicada en el mismo día 
de su fecha». 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía 
se libra el presente edicto. 

Dado en Ponferrada a veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.— Jesús-Damián López Jiménez. 
E l Secretario, (ilegible). 
6017 Núm. 2510—341,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de L a Bañeza 

Don José González-Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de L a Ba
ñeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición núme
ro 54/71, promovido por el Procurador 
D. Fidel Sarmiento Fidalgo en repre
sentación de D. Eloy Garmón Berjón, 
vecino de Santa María del Páramo, 
contra D. Victorino Robles, vecino de 
Crisuela del Páramo, sobre reclama
ción de cantidad, en el que por provi
dencia de esta fecha, dictada en trámi
te de ejecución de sentencia, he acor
dado sacar a pública subasta los bienes 
que segidamente se relacionan, em
bargados como propiedad del ejecu
tado: 

1. ~ U n camión matrícula LE-35.248, 
marca Barreiros, con basculante, tarje
ta Visado-Transportes correspondiente 
al año actual, que se halla depositado 
en poder de D. Ramón Chamorro. Mar
tínez, en Santa María del Páramo; va
lorado en 57.000 pesetas, 

2. —Un solar sito en Grisuela del 
Páramo, término municipal de Bustillo 
del Páramo, a la calle de Villarrín, sin 
número, de 17 metros de fachada por 
17 metros de fondo, lindante: al frente, 
con calle de Villarrín; espalda, calle 
pública; izquierda, solar de Baltasar 
González, y derecha, local de panade
ría de Hilario Martínez. Valorado en 
22.000 pesetas. 

Para celebración del remate se ha 
señalado el día treinta y uno de di
ciembre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de licita
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que podrán hacerse las mis

mas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en L a Bañeza, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.—José González-Palacios.— El 
Secretario (ilegible). 
6103 Núm. 2539.-308,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. uno de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que ante 
esta Magistratura se sigueri con el nú
mero 66 de 1969 —Autos núms. 1.803 
al 1935 de 1969— acumulados, a ins
tancia de D. Manuel Valladares Pas
torizo y otros, contra la Empresa «He-
ras y García Nieto, S. L.», domiciliada 
en Madrid, sobre reclamación de sala
rios, para hacer efectiva la cantidad 
de 139.886,55 pesetas, en concepto de 
restos de principal y la de 30.000 pe
setas presupuestada para las tasas y 
gastos del procedimiento, he acorda
do sacar a pública subasta por término 
de veinte días y condiciones que se 
expresarán los bienes siguientes: 

Las diez concesiones ¿niñeras que se 
expresarán, integradas en el grupo mi
nero denominado «Josefita y otras >, 
enclavadas en el término municipal 
de Igüeña, que han sido tasadas peri
cialmente en la cantidad de 446.314 
pesetas. 

<Josefita>.—Expediente núm. 5.344, 
con extensión de 10 Has. 

«1.a Demasía a Josefita>.—Expedien
te núm. 9,240, con extensión de 10,54 
hectáreas. 

«2.a Demasía a Josefita».—Expedien
te núm, 9.346, con extensión de 3,35 
hectáreas. 

«Los Cinco Amigos».—Expediente 
número 9.450, con extensión de 30 Has. 

«Trinidad».—Expediente núm. 5.954, 
con extensión de 9 Has. 

«Desgraciada».—Expediente núme
ro 7.348, con extensión de 45 Has. 

«Josefina».—Expediente núm. 9.630, 
con extensión de 31 Has. 

«Demasía a Josefina».—Expediente 
número 9.989, con extensión de 22,05 
hectáreas. 

«Adelante».—Expediente núm. 9.042 
con extensión de 36 Has. 

«Tremor».—Expediente núm. 10.994, 
con extensión de 105 Has. 

E n primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 1, el día treinta de diciem
bre próximo, a las once treinta horas. 

En ella, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que. alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día dos de febrero próximo, a las 

once treinta horas, rebajándose el mis
mo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo-, 
se para su celebración el día cuatro de 
marzo próximo, a las once treinta ho
ras. 

En cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de lOs seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a veinticin
co de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.— Luis-Fernando Roa.— 
Rubricado. 
6097 Núm. 2538.-517,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Vegaquemada 

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad a la 
Junta General ordinaria que se ha de 
celebrar en Vegaquemada (León) el 
día 12 de diciembre de 1971, a las 
quince horas en primera convocatoria, 
y media hora más tarde en segunda, 
si en la primera no se reuniese número 
suficiente de partícipes; siendo válidos 
los acuerdos que se tomen en la se
gunda con cualquier número de asis
tentes. 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y aprobación, si proce

de, del acta anterior. 
2. Lectura de la memoria semestral. 
3. Elección de dos vocales del Sin

dicato. 
4. Elección del Presidente de la 

Comunidad. 
5. Discusión del presupuesto de 

gastos e ingresos para 1971. 
6. Ruegos y preguntas. 
Vegaquemada, 22 de noviembre de 

1971.—El Presidente, Antonio Valla
dares. 
6063 Núm. 2531 .—154,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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